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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez 

para lo procedente. 

Vélez, 1 de marzo de 2023. 

 

 
Dora González Franco 

Secretaria (e) 

 

AMPARO DE POBREZA  

Rad. 68861.31.84.001.2022.00103.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Atendiendo a que mediante auto fechado el doce (12) de 

enero de dos mil veintitrés (2023) se concedió el beneficio de 

amparo de pobreza a la señora EILEEN HURTADO ARIZA, 

habiendo designado en esa oportunidad al abogado JHON 

JAIRO ARIZA PARDO quien manifestó no poder aceptar y dar 

trámite a la misma, debido a que fue nombrado y 

posesionado como servidor judicial. 

 

Así las cosas, se procede a designar un nuevo apoderado 

para que inicie y lleve hasta su terminación el proceso de 

Alimentos en favor de los menores de edad Sarah Sophía 

González Hurtado y María Alejandra González Hurtado, 

contra Yedinson Roberto González Bareño. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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La designación recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien cumplirá el cargo de 

manera gratuita como defensor de oficio. El nombramiento 

es de obligatorio cumplimiento, a no ser que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Promiscuo 

de Familia de Vélez, Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Nombrar como nuevo apoderado en amparo de 

pobreza de EILEEN HURTADO ARIZA a la abogada EDELMIRA 

MARTINEZ LOZANO, quien al azar salió sorteada de la lista de 

abogados que litigan en este Despacho, para que inicie y 

lleve hasta su terminación el proceso ALIMENTOS en favor de 

sus hijos menores de edad, Sarah Sophía González Hurtado y 

María Alejandra González Hurtado, y contra Yedinson 

Roberto González Bareño. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false


                                                     Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 

                                                     Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

 

 

DGF 

 

SEGUNDO:  Comunicar la designación a la referida 

profesional del derecho, al correo electrónico: 

edelmira0505@hotmail.com, al teléfono 3173620797 y a la 

dirección carrera 9 No. 10-11 edificio Claudia María, primero 

piso oficina 102 de Barbosa, con las mismas advertencias 

establecidas en el numeral tercero del auto del 12 de enero 

de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

 

JORGE BENITEZ ESTEVEZ 
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